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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alberic

2024/05785 Anuncio del Ayuntamiento de Alberic sobre el nombramiento
como tenientes de alcalde y miembros de la junta de gobierno local.

ANUNCIO
Por decreto de esta Alcaldía de fecha 26 de abril de 2024, he resuelto

designar los siguientes tenientes de Alcalde y miembros de la Junta de Gobierno
Local:

"ANTECEDENTES DE HECHO:

Tras la constitución de la nueva Corporación en fecha 17 de junio de 2023,
procede la designación de los órganos municipales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 35.2 del Real
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

RESOLUCIÓN:

PRIMERO-Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local, junto con
el Alcalde, a los siguientes concejales;

Isabel Beta Calvo.

Odila Teresa Torres Martorell.

Carlos Pi Doménech.

David García Lopez.

Claudio García Martorell.

SEGUNDO-Nombrar como Tenientes de Alcalde a los siguientes:

Primera teniente de alcalde: Isabel Beta Calvo.

Segunda teniente de alcalde: Odila Teresa Torres Martorell.

Tercer teniente de alcalde: Carlos Pi Doménech.

Cuarto teniente de alcalde: David García Lopez.

Quinto teniente de alcalde: Claudio García Martorell." 

Lo que se comunica para general conocimiento y a los efectos previstos en
el artículo 44 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
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aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Alberic, a 30 de abril de 2024. —El alcalde, Antonio Carratalá Mínguez.
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